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Sala de vistas de este Juzgado, sito en Madrid
calle Hernani, número 59, tercera planta.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acuática Spa y Piscinas, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.156/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Nadin Gil García, contra
“Secival, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.466
de 2008, se ha acordado citar a “Secival, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 12 de febrero
de 2009, a las diez y treinta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 13, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Secival,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.172/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 865 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Petru Pintilie, contra las empresas “Víc-
tor Rubén Estrada Elphos de Mir, Sociedad
Limitada”, y “Victorio, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto,

cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 28 de julio
de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta fecha ha tenido
entrada en este Juzgado en anterior escrito
que se une a estos autos, de lo que paso a dar
cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 28 de julio de 2008.

Parte dispositiva:

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 3 de marzo de 2009, a las
diez cincuenta y cinco horas de su mañana,
en la Sala de audiencias de este Juzgado, sita
en la calle Hernani, número 59, de esta ciu-
dad, debiendo citarse a las partes, con entre-
ga a los demandados y a los interesados de
copia de la demanda y demás documentos
aportados, así como del escrito de subsana-
ción, con las advertencias previstas en los
artículos 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión de don Víctor Rubén Estra-
da Elphos de Mir, Sociedad Limitada”, y
“Victorio, Sociedad Limitada”. A tal fin, se
hace saber que el interrogatorio habrá de
responderse por su representante en juicio
siempre y cuando hubiera intervenido en los
hechos controvertidos. En caso contrario, tal
circunstancia habrá de alegarse con sufi-
ciente antelación al acto del juicio, identifi-
cando a la persona que intervino en nombre
de la entidad, para su citación al juicio. Si tal
persona no formase parte ya de la entidad,
podrá solicitar que se la cite en calidad de
testigo. Apercibiéndose de que, en caso de
no cumplir lo anteriormente señalado o no
identificar a la persona interviniente en los
hechos, ello podrá considerarse como res-
puesta evasiva y tenerse por ciertos los he-
chos a que se refieran las preguntas.

Requiérase a la representación de las en-
tidades demandadas a fin de que aporten, el
día y hora señalados para la celebración de
juicio, la documentación solicitada por la
parte demandante.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Jiménez García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Víctor Rubén Estrada
Victorio, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-

ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.105/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, secre-
taria de lo social del número 15 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Rufino Acosta Calvo y
don Pedro García Arias, contra “Construc-
ción y Mantenimiento Emanuel, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.872 de 2008, se ha
acordado citar a “Construcción y Manteni-
miento Emanuel, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 11 de febrero de 2009, a las diez y diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 15, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ción y Mantenimiento Emanuel, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.158/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, secre-
taria de lo social del número 15 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Manuel Herencias y
don Juan Antonio Jiménez Alonso, contra
don Manuel Martínez Diéguez, “Basema
Mobiliario y Estructuras, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.722 de 2008, se ha acordado citar a
don Manuel Martínez Diéguez y “Basema
Mobiliario y Estructuras, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 15 de abril de 2009, a las
diez y diez horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala


